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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:  11001-33-31-010-2010-00179-00. 

DEMANDANTE:   JUAN MANUEL VALCÁRCEL TORRES. 

DEMANDADOS:         MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

    INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

    COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN – LIQUIDADA. 

VINCULADAS:  AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN – LIQUIDADA 

    N.T.C. NACIONAL DE TELEVISIÓN Y  

    COMUNICACIONES N.T.C. S.A. 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR. 

 

1.- Verificado lo ordenado en auto que antecede, el que fue debidamente notificado 

por estado, se observa que el actor popular Juan Manuel Valcárcel Torres, no ha 

allegado escrito informándole al Despacho el correo electrónico a través del cual 

puede ser notificado de las actuaciones que se realicen dentro de la acción 

constitucional de la referencia.   

 

Por lo anterior, se procedió a consultar el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados – SIRNA, de la Rama Judicial, donde se indica como correo 

electrónico del demandante: juanvalcarcel63@hotmail.com 

 

Así las cosas, en aras de la protección a los derechos de defensa y contradicción, 

por la Secretaría del Juzgado, notifíquesele al accionante el auto de fecha 11 de 

agosto de 2021, al correo electrónico antes citado, para que se pronuncie en lo 

pertinente frente a la prueba relacionada en el numeral 1º del auto del pasado 11 

de agosto. 

 

No obstante, teniendo conocimiento esta instancia judicial del mencionado correo, 

se le requiere al actor popular, para que le confirme al Despacho si las actuaciones 

que se generen a futuro dentro del expediente de la referencia deben ser notificadas 

al correo electrónico juanvalcarcel63@hotmail.com, o que informe precisando el 

correo al cual se deberán surtir las respectivas notificaciones. 
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2.- Para efectos de notificación, el correo electrónico del apoderado de N.T.C. 

NACIONAL DE TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES S.A., es 

notificaciones@bejaranoguzmanabogados.com 

 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberá ser 

notificado al correo electrónico dispuesto para tal fin. 

 

Al actor popular, juanvalcarcel63@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

mqc 
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